
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 23 de abril de 

2024 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada y el 30 de abril de 2024 el de diez (10) días para 

proponer las excepciones, concedidos a la parte demandada (A 008). Dentro de 

dicho término la parte demandada no se pronunció al respecto. Por lo anterior 

pasa el expediente a despacho de la señora juez para decidir lo pertinente. 

 

Igualmente, el día 26/04/24 se recibió respuesta de datacrédito Experian (A. 009).  

 

Armenia Q., 09 de mayo de 2024. 

 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente No. 630014003006-2024-00213-00 

 

Vencidos los términos para que, la parte demandada propusiera las excepciones 

que considerara tener a favor y no se presentaron oportunamente, se seguirá 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, se decretará el avalúo y posterior remate de los bienes que 

se llegaren a embargar y secuestrar, así como la práctica de la liquidación del crédito 

y la condena en costas a la parte ejecutada; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a continuación librada para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a 

embargar y secuestrar, propiedad de la parte ejecutada. 



 
 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado y asignar, por concepto de agencias en 

derecho la suma de $1.460.000.00, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO: Se pone en conocimiento de la parte demandante dentro del proceso 

referido, para los fines que estimen pertinentes, el memorial que obra en el 

documento 009 del expediente electrónico, proveniente de DATACRÉDITO 

EXPEIRAN; donde informan lo productos financieros que posee el demandado; y 

con base en ello solicitar las medidas cautelares que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro. 071 del 10 de mayo de 2024)  

DLPM (Carpeta Trabajados) 
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